
 

ADENDA MODIFICATORIA PLIEGO DE 
CONDICIONES 

VERSION: 01 
CODIGO: R-04-059 

 
ADENDA No. 01 AL PLIEGO DE CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE MONTO MENOR No. 

032-2026. 

JOSÉ FELIPE CHAPARRO CAMARGO mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.015.434.840 expedida en Bogotá, con domicilio y residencia en 
Sogamoso, obrando en calidad de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SOGAMOSO S.A.  E.S.P., COSERVICIOS S.A E.S.P., identificada con 
NIT 891.800.031-4, facultado por los Estatutos Sociales de la Empresa, quien para efectos del 
presente documento se denominará EL CONTRATANTE, SUSCRIBE LA PRESENTE ADENDA, 
la cual tiene como propósito realizar la aclaración de los términos del proceso de contratación 
de Monto Menor No. 032-2026, cuyo objeto es: “CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO 
EN LA CARRERA 2 ENTRE CALLES 1A SUR Y 1 SUR QDA. SANTA TERESA AL ORIENTE 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO” 

 
CONSIDERACIONES 

1. Que mediante Convocatoria Pública No. 032 de 2026, la Empresa inició el proceso 
contractual cuyo objeto corresponde a: 

“CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO EN LA CARRERA 2 ENTRE CALLES 1A 
SUR Y 1 SUR QDA. SANTA TERESA AL ORIENTE MUNICIPIO DE SOGAMOSO”. 

2. Que el cronograma del proceso fue publicado en los medios oficiales institucionales, 
conforme a lo establecido en el Manual de Contratación. 

3. Que durante el desarrollo del proceso se presentó un incidente tecnológico externo que 
afectó temporalmente la disponibilidad y normal funcionamiento del portal web 
institucional, limitando el acceso oportuno a la información del proceso por parte de los 
posibles oferentes e interesados, como se evidencia a continuación: 

 

 

 

Imagen 1 

 

 

 

 

 

Imagen 2 
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 Imagen 3 

4. Que dicha situación pudo afectar las condiciones de publicidad, acceso a la información, 
pluralidad de oferentes, transparencia e igualdad que deben regir las actuaciones 
contractuales de la Empresa. 

5. Que, con el fin de restablecer plenamente las garantías de participación, asegurar el 
principio de transparencia y evitar posibles afectaciones al debido proceso contractual, 
se hace necesario modificar el cronograma inicialmente previsto. 

6. Que la Empresa cuenta con facultad para modificar el cronograma del proceso mediante 
adenda debidamente publicada 

Por lo anteriormente expuesto: 

CLÁUSULAS: 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR EL CRONOGRAMA 

 

Modificar el cronograma establecido en el numeral _ del Pliego de Condiciones, el cual quedará 
así: 
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5.    RECEPCIÓN DE 
OFERTAS – TENER EN 
CUENTA PLIEGO DE 
CONDICIONES 

(con adenda inclusive- si 
aplica) 

  

MIERCOLES 13 de MAYO de 2026 
desde las 14:30 horas HASTA el 
VIERNES 15 de MAYO de 2026 a las 
16:00 horas 

 SE DEBEN RADICAR EN: 

1. CORRESPONDENCIA DE COSERVICIOS S.A. 
E.S.P.  (SEDE PRINCIPAL) PROPUESTA FÍSICA 
EN SOBRE CERRADO Y/O: 

2.CORREO ELECTRONICO 
radicacion.propuestas@coserviciosesp.com.co 
UN SOLO ARCHIVO EN PDF DEBIDAMENTE 
FOLIADO y ORGANIZADO CONFORME A LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS, CASO CONTRARIO SE 
RECHAZA. 

  

  

  

6.       CIERRE DE 
INVITACIÓN Y APERTURA 

DE PROPUESTAS 
(CONTENIDA EN ACTAS) 

  

1. Cierre de Invitación - VIERNES 
15 de MAYO de 2026 a las 16:00 
horas (ACTA) 

 

2. Apertura de propuestas – 
VIERNES 15 de MAYO de 2026 a 
las 17:30 horas (ACTA) 

 SE DA RESPUESTA EN: 

  

PÁGINA WEB COSERVICIOS S.A. E.S.P. 

  

7. ACTA DE REVISIÒN Y 
EVALUACIÓN DE 
PROPUESTA 

  

  

MARTES 19 de MAYO de 2026 DESDE 
las 17:00 horas 

  

PUBLICACIÓN PÀGINA WEB COSERVICIOS S.A. 
E.S.P. 

 

8. RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN 

  

MIERCOLES 20 de MAYO de 2026 
DESDE las 14:30 horas 

 

 SE DA RESPUESTA EN: 

GERENCIA COSERVICIOS S.A. E.S.P.- y 
PUBLICACIÓN PÁGINA WEB COSERVICIOS S.A. 
E.S.P. 
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 SE DA RESPUESTA EN: 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN 
– DIRECCIÓN FÍSICA Y/O CORREO 
ELECTRÓNICO SUMINISTRADA POR EL 
OFERENTE. 

  

   

9. ELABORACIÓN, 
SUSCRIPCIÓN Y 

LEGALIZACIÓN DE 
CONTRATO 

  

  

MIERCOLES 21 de MAYO de 2026 
DESDE las 08:30 horas 

 

  

DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y 
SUPERVISOR DEL CONTRATO - COSERVICIOS 
S.A. E.S.P. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. MANTENER INCÓLUMES LAS DEMÁS DISPOSICIONES Las demás 
condiciones jurídicas, técnicas, financieras y económicas contenidas en el Pliego de Condiciones 
continúan vigentes y sin modificación.  

ARTÍCULO TERCERO. PUBLICIDAD La presente Adenda deberá publicarse por los medios 
oficiales institucionales y comunicarse a los interesados para garantizar el conocimiento 
oportuno de las modificaciones efectuadas. 

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA La presente Adenda rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

Para constancia se firma en Sogamoso-Boyacá, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil 
veintiséis (2026). 

 

 

JOSÉ FELIPE CHAPARRO CAMARGO 
GERENTE 

 
Elaboró: Tatiana Acevedo- Apoyo Jurídico 
Revisó: David González – Director Asesoría Legal 

 


